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Que, la Gerencia Municipal mediante proveído inserto sn E¡l rnforme N' 1405-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 07 de Julio
de 2020, solicita a la Gerencia de Asesoría Jurídica emita el informe Iegal de la Aprobación de Bases del Procedimiento

Selección Adjudicación Simptificad a N" 07-2019-MDC/OEC - Tercera convocatoria, referente a la convocatoria de
ción del Servicio de Consultoría para la Elaboración del Estudio de pre inversión a nivel de perfil y/o ficha técnica

ndar del proyecto:" MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

"%

Municipulidad Distrital de Cutucals - Piuru

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau"

.,AÑo DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA SALUD,,
RESOLUCTÓN GERENCTAL MUN|CIPAL No 146- 2020 - MpC

Catacaos, 15 de julio de 2020

VISTO:

El informe N" 1405-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 07 de Julio de 202Q emitido por la Sub Gerencia de Logística, el
proveído de Gerencia Municipal inserto en el informe N" 1405-2020-MDC/SGL-AMG de fecha 09 de ¡ulio oJzOzO, et
informe N" 000227-2020/MDC.GAJ de fecha 15 de julio de 2020 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurí'dica, y,

CONSIDERANDO:

z TRANSITABILIDAD VEH
ACAOS. PROVINCIA DE

lulro de 2020 la Gerencia ,

ICULAR Y PEATONAL EN EL
PIURA. DEPARTAMENTO DE.,¡.'¡Url

l

POBLADO PEDREGAL CHICO, DISTRITO DE CAT
" - Tercera Convocatoria

¡
ue, según informe N' 000227-2020/MDOIGAJ de fecha 15 de de Asesoria Jurídica, opina que

se cumpla con aprobar en Tercera Convocatorra las Bases para la Adjudicación Simplificada del Servicio de Consultoría
para Elaboración del Estudio de Pre lnversión a nivel de perfil y/o ficha técnica estándar del proyecto MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL CENTRO POBLADO PEDREGAL CH tco,
DISTRITO DE CATACAOS- PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA" - Tercera Convocatoria, por un
valorestimado de s/ 52,870.00 (cincuenta y Dos mil ochocientos Setenta con 00/100 Soles)

Que, a{emás indica que estamos ante un Proceso de Selección que ha sido Declarado Desierto es bajo ese sentido que
el RLCE ha previsto: Artículo 65. Declaración de desierto:65.1. El procedimiento queda desierto cuando no se
recibieron ofertas o cuando no exista ninguna oferta válida, (...) 65.i. Cuando los procedimientos de selección se
declaran desiertos, la siguiente convocatoria se efectúa siguiendo el mismo procedimiento de selección. (...).

Que, considerando ello es de advert¡rse que el Proceso de Selección que se ha declarado Desierto es de Adjudicación
Simplificada; siendo que siguiendo los lineamientos del numeral 65 3) del Artículo 65' es que se deberá efectuar la
Tercera convocatoria bajo los proced¡m¡entos para este mismo proceso de selección

Que, teniendo en cuenta ello es de señalarse que además la sub Gerencia de Logística ha modificado el Expediente de
Contratación; habiéndose aprobado un nuevo expediente de Contratación el mismo que ha modificado las Bases
primigenras del proceso; por lo que en tal sentido es que se evaluará el nuevo pedido para la Aprobación de las nuevas

del Proceso.
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Que, es opo rtuno señalar conforme se ha señalado en el Artícu lo 48. Contenido minimo de los documentos del

imiento 48 1. Las bases de la LicitaciÓn Pública, el Concurso Público, I a Ad,iudicación Simplificada y la Subasta
,n, b) Las especificaciones técnicas, los

'ACFV;,'/
=

Electrónica contienen: a) La denominaciÓn del obieto de la contratac¡ó

términos de Referencia, la Ficha de Homologación, la Ficha Técn ica o el ExPediente Técnico de Obra, según

corresponda; c) El valor referenci al con los límites inferior y superior que señala en el numeral 28.2 del articulo 28 de la

Ley , cuando corresPonda. Estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para ello, si el límite inferior tiene

más de dos (2) decimales, se a umenta en un dígito el valor del
redondeo, d)

segundo decim at; en el caso del límite suPerior, se

considera el valor del segundo decimal sin efectuar el La moneda en que se exp resa la oferta econÓmica; e)

El sistema de contrataciÓn; f) La modalidad de ejecución contractual, cuando corresPonda, g ) Las fórmulas de reajuste,

cuando corresPondan; h) El costo de reproducción i) Los requisitos de calificactón, J) Los factores de evaluactÓn; k) Las

instrucciones para formular ofertas; l) Las garant to s aplicables, m) En el caso de ejecuciÓ n de obras, cuando se hubiese

previsto las entregas parciales del teneno; n) Las demás condicio nes de eiecuciÓn contractual; y, o) La proforma del

contrato, cuando corresPonda.
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Que, de la verificación efectuada §e considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisitos legales para su

aprobación; las mismas que han sido adecuada. álr. áxgencias del DS N' '103-2020-EF; por lo que se deber emitir el

acto resolutivo Para tal fin.

eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972,y en el cual se le ratifica el uso de

las atribuciones delegadas mediante Reéolución de Rtcatoia N'616-2019-MDC-A, de fecha 3'1 de Diciembre de 2019

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o: ApROBAR tas Bases Administrativas para la Adludicación Simplificada N" 07-20'19-MDC/OEC - Tercera

convocatoria para el procedimiento de contratación del servició de consultor:ia para la elaboraciÓn del Estudio de Pre

lnversión a nivel Oe pliiif y/o Ficha Técnica Estándar del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRANSTTABILTDAD VEHICULAR Y PEATONAL el,¡ eU CENTÉO POBLADO PEDREGAL CHICO' DISTRITO DE

CATACAOS. PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA" POT EI MONTO dE S/ 52'B7O OO (CINCUENIA Y DOS

t\/il ochocientos setenta con 00/100 soles), en merito a los considerandos expuestos en la presente resoluctÓn'

ARTicuLo 2.: ENCARGAR al Responsable de ra Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad

, Distrital de catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y administrativa ion publicar la presente resoluc¡Ón en el
e

Portal lnstitucional

ARTicULO 3": NOTTFíeUESE, la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar cumplimiento a lo

resuelto.
REGÍSTRESE, COMUNiOUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE
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además

obligaciones
sectores y autoridades competentes.

COVID.l es bajo
procedimiento Para atender las

esas consideraciones que se ha
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